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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

INTENDENCIA DE ADUANAS DE TACNA

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y su modificatoria Ley 30264, Ley del Procedimiento 
Administrativo General-Ley N° 27444, se cumple con NOTIFICAR a la persona natural indica en el cuadro, 
que la Intendencia de Aduanas de Tacna, ha confeccionado el acta de incautación indicada en la presente 
notificación, las mismas que fueron intervenidas en merito a los fundamentos de hecho y de derecho 
expuestos en el Acta.
Las comunicaciones que se relacionen a la presente publicación pueden ser presentadas ante cualquier 
oficina de la SUNAT a nivel nacional y/o Mesa de Partes Virtual y/o casilla para recabar copias y para evitar 
o reducir asistencia presencial en oficinas SUNAT. Asimismo, se hace de conocimiento se otorga el plazo 
de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación, para que pueda 
solicitar la devolución de la mercancía, presentar descargo u otra observación al acta.

Administrado : JAVIER ENRIQUE PARIA MEDINA
Documento de Identidad : DNI N° 48529415
Acta de Incautación : 172-0400-2024-000092, de fecha 28.07.2024
Descripción de mercancía incautada:

Item Cantidad Unidad de 
Medida Descripción

1 60 U CHOMPA CON CAPUCHA PARA MUJER REF. ONLY YOU, 5 DOCENAS, CONTENIDAS EN SACO 
DE POLIPROPILENO (24 CON CAPUCHA, 36 SIN CAPUCHA)

2 204 U BLUSAS DE MUJER REF. SHI SHANG, EN SACO DE POLIPROPILENO MULTICOLOR (17 
DOCENAS)

3 24 U CHOMPA CON CAPUCHA PARA MUJER REF. ONLY YOU,
4 29 U CAFARENA DE MUJER REF. ONLY YOU CODIGO EN BOLSA GH154 DIFERENTES MODELOS
5 12 U CAFARENA DE MUJER REF. ONLY YOU CODIGO EN BOLSA JL596 DIFERENTES MODELOS
6 4 U CAFARENA DE MUJER SIN REFERENCIA CODIGO AK3157
7 5 U CAFARENA DE MUJER CON CODIGO AK3152, SIN REFERENCIA
8 3 U CAFARENA DE MUJER SIN REFERENCIA Y SIN CODIGO
9 12 U CAFARENA DE MUJER CODIGO JL589

10 10 U CAFARENA DE MUJER CODIGO JL593
11 2 U CAFARENA DE MUJER SIN REFERENCIA Y SIN CODIGO
12 7 U CHOMPA DE MUJER REF. ONLY YOU CON CAPUCHA EN PRENDA Y CARTON
13 24 U CHOMPA DE MUJER REF. AK2316
14 18 U CAFARENA DE MUJER REF. ONLY YOU JL596 EN ETIQUETA
15 13 U CAFARENA DE MUJER REF. ONLY YOU JL589 EN ETIQUETA
16 5 U CAFARENA DE MUJER SIN REFERENCIA
17 12 U CAFARENA DE MUJER REF. AK3569 EN ETIQUETA

18 72 U CHOMPA DE MUJER REF, ONLY YOU (24 U CODIGO 38295, 12 U CODIGO AK3569, 36 U 
CODIGO GH154)

19 12 U CHOMPA DE MUJER CODIGO AK3325
20 11 U CHOMPA DE MUJER CODIGO AK3322
21 11 U CHOMPA DE MUJER CODIGO AK3239
22 2 U CHOMPA DE MUJER SIN REFERENCIA
23 36 U CHOMPA DE MUJER REF. ONLY YOU
24 36 U LICOR FLOR DE CAÑA ORO AÑEJADO X 1 LITRO
25 24 U LICOR FLOR DE CAÑA ORO AÑEJADO X 1 LITRO

La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, podrá apersonarse a la Intendencia de Aduana Tacna 
ubicada en Parque Industrial, Mz. A, Lt. 5 y 6 – Pocollay -Tacna o a través de la Mesa de Partes Virtual – 
SUNAT ingresando a https://ww1.sunat.gob.pe/ol-at-ittramitedoc/registro/iniciar ;  o autorizar a una tercera 
persona a recabar sus documentos, en caso de ser persona natural, autorización firmada por el titular; 
en caso de ser persona jurídica, carta de autorización del representante legal con sello de la empresa 
y fotocopia de la ficha RUC de la misma. La presente aparece publicada en el Diario Oficial El Peruano 
y en la PÁGINA WEB de SUNAT. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto 
de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la  presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de 
disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado  en los artículo 180° y 186° de 
la Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053.

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y sus modificatorias, Ley del Procedimiento Administrativo 
General-Ley N° 27444, se cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas, que la 
Intendencia de Aduana de Tacna, en aplicación del Decreto Legislativo N° 1053 – Ley General de Aduanas, 
y la Ley de los Delitos Aduaneros – Ley N° 28008, ha decretado los siguientes actos administrativos 
mediante Resolución de División, en relación al acta de incautación señalada en la presente notificación.
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna 
ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna o a través de la Mesa de Partes 
Virtual - SUNAT, para solicitar la Resolución notificada. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto 
administrativo, objeto de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la  presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada 
podrá ser objeto de disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado  en 
los artículo 180° y 186° de la Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053, 
concordante con los artículos 235° , 242° y 243° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2009-EF.

Interesado : FRANCISCO COAQUIRA HUANACUNI
Documento de Identificación : DNI N° 00499211
Condición : Intervenido/ Dueño de la mercancía
Fecha de Intervención : 16.10.2024
Acta de Incautación : N° 172-0204-2024-000666 y N° 172-0204-2024-000667
Resolución de División : Resolución de División N° 000178-2024-SUNAT/3G0800
Determinación:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE la solicitud de devolución del vehículo de placa de rodaje T2P937 descrito en 
el Acta de Incautación N° 172-0204-2024-000667, presentada en fecha 18.10.2024 por JHON RIVELINO CCAMA CALIZAYA 
identificado con DNI N° 45655847 e inscrito con RUC N° 10456558475, en representación de la EMPRESA DE TRANSPORTES 
YHON CCAMA E.I.R.L., a través del Expediente N° 172-URD999-2024-1027375, en cuanto se cumpla con el internamiento de 
conformidad con el literal a) del artículo 41° de la Ley N° 28008 – Ley de los Delitos Aduaneros y a los fundamentos expuestos 
en la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Sancionar con COMISO a la mercancía descrita en el Acta de Incautación N° 172-0204-2024-000666, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 38° de la Ley N° 28008 – Ley de los Delitos Aduaneros.
ARTÍCULO TERCERO: Sancionar con SUSPENSIÓN de Licencia de Conducir al infractor Francisco Coaquira Huanacuni 
identificado con DNI N° 00499211, como conductor del vehículo que presta servicios para una persona jurídica dedicada al 
transporte EMPRESA DE TRANSPORTES YHON CCAMA E.I.R.L., por el periodo de cinco (5) años, por la comisión de infracción 
administrativa relacionada al contrabando, sancionado de conformidad a lo previsto en el literal a) del artículo 39° de la Ley N° 
28008 – Ley de los Delitos Aduaneros, para tal efecto se debe remitir OFICIO a la Dirección Regional Sectorial del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones - Tacna, para la ejecución de la sanción.
ARTÍCULO CUARTO: Sancionar con el INTERNAMIENTO al vehículo de placa de rodaje T2P937, descrito en el Acta de 
Incautación N° 172-0204-2024-000667, por el periodo de SESENTA (60) días calendario, computados desde el día de su 
intervención ocurrido el 16.10.2024 hasta el 15.12.2024 inclusive, por la comisión de infracción administrativa relacionada al 
contrabando, de acuerdo con el literal a) del artículo 41° de la Ley N° 28008 – Ley de los Delitos Aduaneros.

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN N° 009-2024-GRLL-CE-EPS-OXI 
DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA 

(LEY N° 29230 Y SU REGLAMENTO) 

Se convoca a la(s) Entidad(es) Privada(s) Supervisora(s) interesada(s) en la supervisión de la elaboración del 
expediente técnico y supervisión de ejecución de obra del Proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 35 EDUVIGIS NORIEGA DE LAFORA, DISTRITO DE GUADALUPE DE 
LA PROVINCIA DE PACASMAYO DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” con Código Único de 
Inversiones N° 2587373 en el marco de la Ley N° 29230 - Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local 
con participación del sector privado y sus modificatorias, así como el Reglamento de la Ley aprobado mediante 
D.S. N° 210-2022-EF y modificado a través de D.S. N° 011-2024-EF, para que presenten su expresión de interés 
del 19 hasta 31 de diciembre del 2024, conforme al Formato N° 01 del presente documento. 
1. Entidad Pública que convoca el proceso de selección: 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

2. Objeto de la convocatoria y descripción del proyecto: 
El objeto de la convocatoria es la selección de la Entidad Privada Supervisora que se encargará de la 
supervisión de la elaboración del expediente técnico y supervisión de ejecución de obra del proyecto, según 
el siguiente detalle: 

N° 
Código del 
proyecto 

Nombre del proyecto Costo referencial* Plazo de ejecución 
(días) 

1 2587373 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 35 
EDUVIGIS NORIEGA DE LAFORA, 
DISTRITO DE GUADALUPE DE LA 
PROVINCIA DE PACASMAYO DEL 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” 

S/ 1,511,922.20 (Un millón 
quinientos once mil 

novecientos veintidós con 
20/100 soles) 

630 DÍAS 
CALENDARIO 

*El monto de costo referencial contempla la supervisión de la elaboración del expediente técnico, la supervision de la 
ejecución, recepción de obra y la liquidación del proyecto, según lo establecido en las bases. 

3. Calendario del proceso de selección: 

N° ETAPA DE: HASTA: 

1 Convocatoria y publicación de Bases. 19/12/2024 

2 Recepción de expresiones de interés.(*) 20/12/2024 31/12/2024 

3 Presentación de consultas y observaciones a las Bases.(*) 20/12/2024 31/12/2024 

4 Absolución de consultas y observaciones a las Bases. 02/01/2025 07/01/2025 

5 Integración de Bases y publicación. 08/01/2025 

6 Presentación de Propuestas.(*) 17/01/2025 

7 Evaluación y calificación de propuesta técnica. 20/01/2025 23/01/2025 

8 
Resultados de la evaluación y calificación de las propuestas y 
otorgamiento de la Buena Pro. 

24/01/2025 

9 
Presentación de documentación y perfeccionamiento del Contrato de 
Supervisión.(*) (**) 

19/02/2025 

10 Suscripción del Contrato de Supervisión.(*) 24/02/2025 

 (*)  La presentación de documentación se realizará de manera física ante el Comité Especial en la oficina ubicada en 
la Calle Venezuela N° 220 – Urb. El Recreo, Trujillo - La Libertad, referencia oficina de la Gerencia Regional de 
Cooperación Técnica y Promoción de la Inversión Privada, en el siguiente horario 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm 
a 4:15 pm. 

(**)  Se encuentra considerado el plazo de ocho (8) días para el consentimiento de la Bueno Pro. En caso de que se 
haya presentado una sola propuesta, el consentimiento de la buena pro se produce el mismo día de la notificación 
de su adjudicación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 62.2 del artículo 62 del Reglamento de la Ley N° 
29230.        

Bases del proceso de selección: 
Las Bases del proceso podrán ser consultadas en los siguientes portales institucionales: 
www.proinversion.gob.pe 
www.regionlalibertad.gob.pe 

 

FORMATO N° 1 
MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 

 

[INDICAR CIUDAD, DÍA, MES Y AÑO] 

Carta N° [INDICAR N° DE CARTA] – [AÑO] – [MEMBRETE DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA] 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
PROCESO DE SELECCIÓN N° 009-2024-GRLL-CE-EPS-OXI 
Presente.- 
Asunto:          Carta de expresión de interés para la supervisión de la elaboración del expediente técnico y supervisión de la 

ejecución de obra del Proyecto “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 
35 EDUVIGIS NORIEGA DE LAFORA, DISTRITO DE GUADALUPE DE LA PROVINCIA DE PACASMAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2587373, bajo el 
mecanismo de Obras por Impuestos 

 

[CONSIGNAR NOMBRE DEL PARTICIPANTE (PERSONA NATURAL O JURÍDICA O CONSORCIO)], Nº RUC [INDICAR 
NÚMERO], debidamente representado por su  [CONSIGNAR NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL 
REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIO], identificado con [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
Nº [INDICAR NÚMERO], tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCIÓN N° 009-
2024-GRLL-CE-EPS-OXI, a fin de manifestar nuestra expresión de interés para participar del proceso de selección del proyecto: 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 35 EDUVIGIS NORIEGA DE LAFORA, 
DISTRITO DE GUADALUPE DE LA PROVINCIA DE PACASMAYO DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, con 
CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2587373. 

DATOS DEL PARTICIPANTE: 

(1) Nombres y Apellidos (En caso de Persona Natural) o Razón Social (En caso de Persona Jurídica): 

[INDICAR NOMBRES Y APELLIDOS (EN CASO DE PERSONA NATURAL) O RAZÓN SOCIAL (EN CASO DE 
PERSONA JURÍDICA)] 

(2) Domicilio Legal: 

[INDICAR DOMICILIO LEGAL] 

(3) Documento de Identidad Nº (En caso 
de Persona Natural) 

(4) R. U. C Nº (5) Nº Teléfono (s) 

[INDICAR N° DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] 

[INDICAR N° DE RUC DE LA ENTIDAD 
PRIVADA SUPERVISORA] 

[INDICAR N° TELÉFONO] 

(6) Correo Electrónico: 

Solicitamos ser notificados al correo electrónico consignado, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el período 
que dure dicho proceso. 
Correo Electrónico: [INDICAR CORREO ELECTRÓNICO] 

Fecha del Registro: [INDICAR DÍA, MES Y AÑO] 
 
 

…..………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos 

del Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
 

ING. JULIO SANTIAGO CHUMACERO ACOSTA 
GERENCIA REGIONAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA  

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

Firmado digitalmente por
CHUMACERO ACOSTA Julio
Santiago FAU 20440374248 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.12.2024 10:10:36 -05:00
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